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(F44)
INSTRUCTIVO DE LA GUÍA DE INSPECCIÓN A IMPORTADORES DE

SUSTANCIA(S) QUÍMICA(S) CONTROLADA(S)

Objetivo:

Establecer los lineamiento técnicos jurídicos específicos, y las instrucciones complementarias y demás elementos informativos que, debe contener el procedimiento de Fiscalización e Inspección a los Operadores de Sustancias Químicas Controladas (OSQC), cuyo propósito es apoyar a los usuarios del Registro Nacional Único de Operadores de Sustancias Químicas Controladas (RESQUIMC), en atención a la Ley Orgánica de Drogas, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.535, de fecha 21 de octubre de 2010 y reimpresa por error material en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.546 de fecha 05 de noviembre de 2010; en concordancia con lo establecido en los artículos 7, 9, 12 y 13 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, así como los artículos 1, 6, 10, 12 y 15 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de la Ley Orgánica de la Administración Pública, y por medio de lo consagrado en el artículo 72 de la Ley Orgánica de Drogas, que establece que el Registro Nacional Único de Operadores de Sustancias Químicas Controladas actúa como órgano Centralizado de Control administrativo y fiscalización.  

Misión: 
“Garantizar la seguridad pública y legalidad en la operación con las sustancias químicas controladas, mediante la ejecución de fiscalizaciones e inspecciones rigurosas y transparentes. El objetivo es prevenir el desvío de las sustancias químicas controladas a la producción ilícita de drogas, promoviendo el cumplimiento normativo estricto y la responsabilidad de los operadores”.
Visión: 

“Ser el referente internacional en la fiscalización e inspección de sustancias químicas controladas, logrando un ecosistema de operadores plenamente comprometidos con la legalidad, la seguridad y la trazabilidad. Aspirando a un país donde el riesgo de desvío de las sustancias químicas controladas sea minimizado a través de la innovación tecnológica, la excelencia técnica y la colaboración efectiva con organismos nacionales e internacionales”.
1. IDENTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA:
1.1. Razón Social del Operador de Sustancias Químicas Controladas (OSQC): Denominación de Operador, expresada en el Registro de Información Fiscal. En caso de ser una Persona Natural: Denominación o Identificación de la Persona Natural de conformidad con lo indicado en su cédula de identidad.

1.2. Registro de Información Fiscal (RIF): Registro alfanumérico asignado por el órgano de control en materia aduanera y tributaria (SENIAT) a la Persona Jurídica, Persona Natural o Firma Personal.

1.3. N° Licencia RESQUIMC: Número de licencia asignado por Resquimc a la Persona Jurídica, Persona Natural o Firma Personal.

1.4. Representante Legal, Responsables de Comercio (Principal o Suplente): Personas naturales designadas como Representante Legal o Responsables de Comercio de la Persona Jurídica o Firma Personal, quienes tienen la responsabilidad de vigilar toda actividad realizada por el operador con las sustancias químicas controladas ubicadas en la planta, sucursal o almacén de conformidad con la actividad o actividades autorizadas.

1.5. Cédula de Identidad: Número de cedula de identidad del Representante Legal o Responsable de Comercio. 

1.6. Cargo: Designación que ocupa el Representante Legal o Responsables de Comercio en la organización de la Persona Jurídica.

1.7. Teléfonos: Números telefónicos del Represente Legal o Responsables de Comercio.  

1.8. Órgano de Control Actuante: Identificación del órgano de control que ejecutará la fiscalización de la(s) sustancia(s) química(s) controlada(s).

1.9. N° de Oficio de Inspección: Número del oficio en el cual se gira la instrucción para realizar la inspección a Transportista(s) de sustancia(s) química(s) controlada(s).
2. ASPECTOS GENERALES:
INICIO DE LA INSPECCIÓN:

2.1. Copia de la Licencia de Operador de Sustancia(s) Química(s) Controlada(s) vigente: el Operador de Sustancias Químicas Controladas (OSQC) deberá presentar la copia de la Licencia de Operador de Sustancias Químicas Controladas (OSQC) vigente, y el órgano de control operativo (Guardia Nacional Bolivariana y Cuerpo de Policía Nacional Bolivariana) deberá verificar la vigencia, así como que posea autorizada la Sustancias Químicas Controladas (SQC) importada y la actividad IMPORTAR para realizar esta operación aduanera con la misma.
2.2. Original del Permiso de Importación vigente, emitido por el Registro Nacional Único de Operadores de Sustancias Químicas Controladas (RESQUIMC). (Se acepta copia en caso de precursores químicos): el órgano de control operativo (Guardia Nacional Bolivariana y Cuerpo de Policía Nacional Bolivariana) deberá solicitar el Permiso de Importación original emitido por RESQUIMC para verificar el cumplimiento del art. 85 de la Ley Orgánica de Drogas.  
2.3. Copia de la Notificación de Comercio Exterior, debidamente firmada y sellada por el RESQUIMC: el órgano de control operativo (Guardia Nacional Bolivariana y Cuerpo de Policía Nacional Bolivariana) deberá solicitar al Operadores de Sustancias Químicas Controladas (OSQC) la Notificación de Comercio Exterior, la cual debe estar debidamente firmada y sellada por RESQUIMC para verificar el cumplimiento del art. 91 de la Ley Orgánica de Drogas.
2.4. Copia de la Declaración Única de Aduana (DUA) y sus anexos con firma y sello del ente de recepción: el órgano de control preventivo (Guardia Nacional Bolivariana y Cuerpo de Policía Nacional Bolivariana) deberá solicitar al Operadores de Sustancias Químicas Controladas (OSQC) la Copia de la Declaración Única de Aduana (DUA) y sus anexos, la cual debe poseer firma y sello del ente de recepción.
2.5. Documento de Embarque según sea el caso (Aéreo, Marítimo, Terrestre): el órgano de control preventivo (Guardia Nacional Bolivariana y Cuerpo de Policía Nacional Bolivariana) deberá solicitar el documento de embarque según sea el caso (aéreo, marítimo, terrestre) y verificar que concuerden las cantidades con lo establecido en los documentos solicitados en el ITEM 2, 3 y 4.
2.6. Copia de la factura comercial definitiva: el órgano de control preventivo (Guardia Nacional Bolivariana y Cuerpo de Policía Nacional Bolivariana) deberá solicitar la copia de la factura comercial definitiva y comparar las cantidades con el documento de embarque solicitado en el ITEM 5.
2.7. Pase de Salida (Emitido por el Sistema Aduanero Automatizado SIDUNEA y por el Almacén), sellado por la Guardia Nacional Bolivariana: el órgano de control preventivo (Guardia Nacional Bolivariana y Cuerpo de Policía Nacional Bolivariana) deberá solicitar el Pase de Salida emitido por el SIDUNEA y por el almacén, el cual debe estar sellado por la Guardia Nacional Bolivariana para corroborar que la mercancía ha sido autorizada y certificada para salir legalmente del territorio nacional.
2.8. Certificado de Excedentes, emitido por el SENIAT (en caso que aplique): en caso que el Operadores de Sustancias Químicas Controladas (OSQC) haya sobrepasado el peso bruto autorizado en el Permiso de Importación, el órgano de control preventivo (Guardia Nacional Bolivariana y Cuerpo de Policía Nacional Bolivariana) deberá solicitar la Certificación de Excedentes emitido por el SENIAT.
2.9. Notificación de Comercio Interno (NCI): el órgano de control preventivo (Guardia Nacional Bolivariana y Cuerpo de Policía Nacional Bolivariana) deberá solicitar la NCI para verificar el cumplimiento del art. 106 de la Ley Orgánica de Drogas.
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